
 

  

 

 

 

  



 

  

 

 

 

 

 

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

  



  

 

 
 

 



  

 

                                                        
1 En lo sucesivo Comité Coordinador. 
2 En  lo sucesivo Programa Anual de Trabajo 2023. 



  

 

                                                        
3 De acuerdo con la ONU Mujeres, la incorporación de la perspectiva de género “es una estrategia destinada a hacer que 
las preocupaciones y experiencias de las mujeres, así como de los hombres, sean un elemento integrante de la 
elaboración, aplicación, la supervisión y la evolución de las políticas y los programas en todas las esferas políticas, 
económicas y sociales, a fin de que las mujeres y los hombres se beneficien por igual y se impida que se perpetúe la 
desigualdad. El objetivo final es lograr la igualdad [sustantiva] entre los géneros”.Véase 
https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-systemcoordination/gender-mainstreaming,consultado el 20 de mayo 
del 2022.  
De igual forma, la organización Mexiro A.C., destaca que la transversalización de las perspectivas de género habrá de 
materializarse mediante el uso de lenguaje incluyente o inclusivo en la implementación de instrumentos de política 
pública anticorrupción, y habrá de incorporarse en los mecanismos que, en participación ciudadana, se construyan.  
Por otro lado, en lo que concierne al enfoque de derechos humanos, Mexiro A.C. advierte que este incluye la forma en 
que diseñan, implementan y contemplan el principio de igualdad y no discriminación, integrando la visión de las víctimas 
de violaciones a derechos humanos, acciones en relación con todo grupo en situación de vulnerabilidad, y acciones para 
respetar, promover, garantizar y proteger derechos humanos. Para mayor información consultar el sitio de la organización 
en https://mexiro.org/ 

https://www.unwomen.org/es/how-we-work/un-systemcoordination/gender-mainstreaming
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